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A n u n c i o

La Junta de Gobierno Local, como órgano competente de conformidad  con el artículo 127.h) de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en sesión celebra el día 31 de
octubre de 2012, cuya acta se encuentra pendiente de aprobación, entre otros, por unanimidad,
acuerda:

3.º Aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Recursos Humanos sobre medidas de reducción
del déficit en cuanto al complemento de incapacidad temporal en los supuestos de hospitalización
y/o intervención quirúrgica y suspensión del artículo 15.2.J del Convenio Colectivo del Personal
Laboral para la equiparación de las pagas extraordinarias entre el personal laboral y funcionario:

“En fecha 1 de octubre de 2012, se acuerda por la Junta de Gobierno Local, Propuesta del Concejal
Delegado de Recursos Humanos relativa a la adopción de medidas para la reducción del déficit en
este Ayuntamiento con la finalidad de cumplir el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Con  carácter  previo  a  la  aprobación  de  la  propuesta  y  en  reunión  de  la  Mesa  General  de
Negociación de fecha 17 de septiembre de 2012, quedaron por resolver algunas cuestiones, como
son el complemento de incapacidad temporal en los supuestos de hospitalización y/o intervención
quirúrgica,  y  la  suspensión  del  complemento  extraordinario  regulado  en  el  artículo  15.2.J  del
convenio colectivo del personal laboral de esta entidad con el fin de proceder a la equiparación de
las pagas extraordinarias entre el personal laboral y funcionario.

En  fecha  de  17  de  octubre  de  2012,  se  celebra  una  nueva  reunión  de  la  Mesa  General  de
Negociación, donde se dan por resueltas las incidencias que mantenían paralizadas las cuestiones
tratadas en reunión de fecha 17 de septiembre de 2012.

Por lo que una vez que se ha cumplido con el requisito de informar a las organizaciones sindicales,
en base al artículo 32 del Estatuto Básico del Empleado Público, modificado por el Real Decreto Ley
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de
la competitividad, que posibilita la suspensión o modificación de los convenios colectivos cuando
concurra causa grave de interés público, mecanismo ya previsto en el Estatuto Básico del Empleado
Público para el personal funcionario. Y en aras de responder ante las obligaciones asumidas por las
distintas Administraciones Públicas del Estado Español, en materia de reducción del déficit público
al  objeto  de  cumplir  el  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria,  y  siguiendo  el  criterio  de
homogeneización  de  las  condiciones  laborales  de  los  empleados  públicos  de  esta  entidad,
independientemente del colectivo del que formen parte evitando en este sentido la discriminación
laboral y funcionarial.

Conforme con lo anterior, y al amparo de las competencias que en materia de autoorganización y
régimen de personal, que tiene atribuidas este Ayuntamiento en el marco de la legislación vigente,
se propone:

Que se acuerde por la Junta de Gobierno Local,  las  siguientes  medidas en los términos que a
continuación se detallan:

Primero. Suspender la eficacia del artículo 15.2.J del convenio colectivo del personal laboral de
esta Entidad, que regula el complemento extraordinario, con la finalidad de cumplir con el objetivo
de  estabilidad  presupuestaria  y  lograr  la  homogeneización  de  condiciones  laborales  en  este
Ayuntamiento.
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Segundo.  Establecer  en  los  supuestos  que  la  incapacidad  temporal  genere  hospitalización  y/o
intervención  quirúrgica,  un  complemento  de  incapacidad  temporal,  del  cien  por  cien  de  las
retribuciones  que  el  empleado  vinieran  disfrutando  en  el  mes  anterior  al  de  causarse  la
incapacidad, salvo la productividad.

Tercero. Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de octubre de 2012, en el
apartado  relativo  al  complemento  por  incapacidad  temporal  derivado  de  contingencias
profesionales (punto 2), en el sentido de que se abonen las retribuciones establecidas en el referido
punto incluyendo la productividad fija”.

En Vélez-Málaga, a 31 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Recursos Humanos, 

fdo: ManuelGutiérrez Fernández.


